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Calderón, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en MadriZd, a 19 de junio de
2009.—La secretaria (firmado).

(03/22.036/09)

JUZGADO NÚMERO 54
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del
Juzgado de instrucción número 54 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 74 de 2009 se ha acordado la
siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La

ilustrísima señora doña Raimunda de Peña-
fort Lorente Martínez, magistrada-juez titu-
lar del Juzgado de instrucción número 54 de
Madrid, ha visto los presentes autos de jui-
cio de faltas número 74 de 2009, seguidos
por una presunta falta de amenazas, en los
que han sido partes: el ministerio fiscal; don
Jesús Martín Cabezas, como acusación par-
ticular, y don José Marroquín López, como
denunciado, recayendo la siguiente resolu-
ción en base la siguiente

Fallo
Que debo condenar y condeno a don José

Marroquín López, como autor de una falta
de amenazas, a la pena de multa de quince
días, con cuota diaria de 4 euros, y al pago
de las costas del juicio.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y a las partes, instruyéndolas
de su derecho a recurrirla en apelación ante
la ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid en el término de cinco días contados a
partir del siguiente al de su notificación,
quedando durante los mismos los autos a
disposición de las partes en esta Secretaría,
haciéndoles saber que el recurso deberá ser
formalizado ante este Juzgado mediante es-
crito durante ese plazo, exponiendo en el
mismo los motivos de la apelación, sin cuyo
requisito no se admitirá la misma.

Llévese testimonio de esta sentencia a
las actuaciones para su notificación y cum-
plimiento.

Así por esta mi sentencia la mando, pro-
nuncio y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
a don Antonio Marroquín Sánchez y don
José Marroquín López, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Madrid, a 17
de junio de 2009.—El secretario (firmado).

(03/22.042/09)

JUZGADO NÚMERO 54
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del
Juzgado de instrucción número 54 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 104 de 2009 se ha acordado la
siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La

ilustrísima señora doña Raimunda de Peña-
fort Lorente Martínez, magistrada-juez titu-
lar del Juzgado de instrucción número 54 de
Madrid, ha visto los presentes autos de jui-
cio de faltas número 104 de 2009, incoados
a tenor de lo dispuesto en el artículo 962 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en los que
aparecen don Raúl Casse Aguado; como
perjudicada, la empresa “Carrefour”, y
como denunciada, doña Nicoleta Horhocica
Madalina, siendo parte, asimismo, el minis-
terio fiscal, ha dictado la presente sentencia
en base al siguiente

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña Ni-
coleta Horhocica Madalina, como autora de
una falta contra el patrimonio, hurto, en gra-
do de tentativa, a la pena de multa de treinta
días, con cuota diaria de 3 euros, y como au-
tora de una falta de maltrato, a la pena de
multa de quince días, con igual cuota diaria,
así como al pago de las costas del juicio.

La sentencia se notifica “in voce”, indi-
cando a las partes que disponen del plazo de
cinco días para interponer contra ella recur-
so de apelación para ante la Audiencia Pro-
vincial de Madrid.

Así por esta mi sentencia la mando, pro-
nuncio y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
a doña Nicoleta Horhocica Madalina, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido el presente en
Madrid, a 17 de junio de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/22.092/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña María Elena Sánchez Ranz, secretaria
del Juzgado de instrucción número 5, an-
tiguo mixto número 10 de Alcalá de He-
nares.

Doy fe y testimonio: Que el juicio de fal-
tas número 450 de 2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia número 203 de 2009
En Alcalá de Henares, a 30 de abril de

2009.—Vistos por mí, María Pilar Llop
Cuenca, magistrada-juez de instrucción, los
presentes autos de juicio de faltas núme-
ro 450 de 2009, seguida por una falta de hur-
to (623), contra don Juan Magaña Muñoz,
habiendo sido parte en la misma el ministe-
rio fiscal, y en virtud de las facultades que
me han sido dadas por la Constitución y en
nombre del Rey, dicto la siguiente sentencia

Fallo
Condeno a don Juan Magaña Muñoz,

como autor responsable de una falta de hur-
to en grado de tentativa, a la pena de multa
de treinta días, con una cuota diaria de 2
euros (total de 60 euros), con responsabili-
dad personal subsidiaria de un día de priva-
ción de libertad en establecimiento peniten-
ciario por cada dos cuotas no satisfechas, en
caso de impago o insolvencia, y al pago de
las costas del juicio.

Firme que sea la presente, queden los
objetos en poder definitivo del centro pro-
pietario.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la Audiencia Provincial de Ma-
drid, en el plazo de cinco días desde su noti-
ficación.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Juan Magaña Muñoz, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios
de este Juzgado, expido la presente en Alca-
lá de Henares, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/20.932/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1, antiguo mixto número 1 de Alca-
lá de Henares.

Doy fe y testimonio: Que el juicio de fal-
tas número 973 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Don Antonio Antón y Abajo, magistrado-
juez del Juzgado de instrucción número 1 de
Alcalá de Henares, ha visto en juicio oral y
público los presentes autos de juicio de faltas
número 973 de 2008, seguidos por presunta
falta de hurto, en los que ha sido parte denun-
ciante don Genaro Acevedo Blanco y parte
denunciada don Nikolay Georgiev Dachovski
y perjudicado el centro comercial “Hipercor”,
con intervención del ministerio fiscal.

Condeno a don Nikolay Goergiev Dacho-
vski como autor responsable de una falta de
hurto en grado de tentativa, sin la concurren-
cia de circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal, a la pena de trein-
ta días de multa, a razón de una cuota diaria

de 3 euros, sujeta a una responsabilidad per-
sonal de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas no satisfechas, así como al
pago de las costas procesales.

Hágase entrega definitiva de los efectos
al perjudicado.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción de sentencia a don Nikolay Georgiev
Dachovsky, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
expido la presente en Alcalá de Henares,
a 15 de junio de 2009.—El secretario (fir-
mado).

(03/20.935/09)


